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VISTO
La gran cantidad de residuos que se pueden visualizar en el
curso del Arroyo Ludueña, desde la salida de la Presa
Retardadora de Crecientes hasta la entrada de los aliviadores y
  
CONSIDERANDO
 
Que, es necesario, de manera urgente, se proceda a realizar las tareas
de saneamiento, retiro de residuos, instalación de contenedores y
volquetes en los barrios y espacios públicos que se encuentran a la vera
del Arroyo Ludueña y se inspeccione el vertido de efluentes claocales,
industriales y de todo tipo en el curso del mismo, desde la salida de la
Presa Retardadora de Crecientes ubicada en la ciudad de Funes hasta
la entrada de los aliviadores que se encuentran en el barrio Empalme
Graneros.

Que es necesario solicitar a los gobiernos municipal y provincial que
procedan a la limpieza y el mantenimiento del curso del Arroyo
Ludueña desde la salida de los aliviadores, en el Parque Alem, a la
altura del centro comercial, hasta la desembocadura en el Río Paraná,
todo a pedido de vecinos de ambas zonas de la ciudad y tras haber
recorrido distintos puntos del arroyo, pudimos constatar que hay una
enorme cantidad de residuos tanto en las barrancas como en el agua.

Que las zona mas comprometidas son las que están en el final de las
calles Juan B. Justo, José Ingenieros y Génova, por la falta de
contenedores y volquetes adecuados para el servicio de residuos de
varios barrios como Stella Maris y La Bombacha y también la parte del
arroyo que está ubicada entre el Bosque de los Constituyentes y el
Autódromo Municipal, donde el Ludueña hace una curva y en ella
quedan depositados residuos en gran cantidad, como así abajo del
puente de la Avenida Jorge Newbery, que también retiene muchos
residuos.

Que también pedimos que se inspeccionen todos los vertederos que dan
al arroyo, ya que los vecinos que nos acompañaron en la recorrida nos
expresan que a cierta hora (básicamente por la mañana) notan líquidos
contaminantes o espumas sobre el cauce del arroyo, por lo que pedimos
a la empresa Aguas Provinciales que controlen las bocas que puedan
llevar efluentes de todo tipo al Ludueña.

Que tras una lucha de décadas y muchas inundaciones, la comunidad
logró que el Estado haga las obras que hicieron que no se sufran mas
desbordes desde el año 1986, por la construcción de la Presa
Retardadora de Crecientes en el año 1995 y los aliviadores (el 2



también en ese año y el 3 recientemente), por lo que ahora debemos
pelear para la conservación y el mantenimiento, tanto aguas arriba
como aguas abajo de los aliviadores, del arroyo Ludueña, por una
cuestión de salubridad y medio ambiente general.
 
Es por lo expuesto que el Concejal abajo firmante solicita a sus pares la
aprobación del siguiente proyecto de:
 
D E C R E T O
Art 1°: Encomiéndase al DEM que se tomen las medidas necesarias
para proceder a la limpieza del curso del Arroyo Ludueña, desde la
salida de la Presa Retardadora de Crecientes hasta la entrada de
los aliviadores, y se instalen en los barrios linderos a la barranca
del mismo curso los dispositivos para evitar la descarga de
residuos desde barrios o espacios públicos costeros al Arroyo
Ludueña.
 
Art 2°: Encomiéndase al DEM se diriga a la empresa del estado
provincial Aguas Santafesinas a los efectos de realizar
inspecciones en las descargas de efluentes que vierten en el
curso del arroyo Ludueña desde la salida de la Presa
Retardadora de Crecientes hasta la entrada de los aliviadores.
 
Art 3°: De forma.
 
Antesala, 17 de Enero de 2020.-
 

Cardozo Carlos A.







D E C R E T O
 

Artículo 1º.- Encomiéndase al Departamento Ejecutivo Municipal que se tomen las
medidas  necesarias  para  proceder  a  la  limpieza  del  curso  del  Arroyo  Ludueña,
desde  la  salida  de  la  Presa  Retardadora  de  Crecientes  hasta  la  entrada  de  los
aliviadores, y se instalen en los barrios linderos a la barranca del mismo curso los
dispositivos para evitar la descarga de residuos desde barrios o espacios públicos
costeros al Arroyo Ludueña.
Art. 2º.- Encomiéndase al D.E.M. se dirija a la empresa Aguas Santafesinas a los
efectos de realizar inspecciones en las descargas de efluentes que vierten en el
curso del Arroyo Ludueña desde la salida de la Presa Retardadora de Crecientes
hasta la entrada de los aliviadores.
Art. 3º.- Comuníquese a la Intendencia, publíquese y agréguese al D.M..
Sala de Sesiones, 25 de Febrero de 2021.
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